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Exp. Rad 23-162-31-03-002-2013-00111-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2013-00111-00 

Demandante: HUMBERTO BALNCO FRANCO 

Demandado: CONSTRUCTORA LOS KATIOS 

Asunto AUTO PRORROGA COMPETENCIA 

 
Revisado el expediente, advierte el despacho que el perito topógrafo designado 
dentro de este asunto, señor URIEL DURANGO BERROCAL, allegó el resultado de 
la experticia realizada en la diligencia de deslinde llevada a cabo por este juzgado 
en el predio objeto de litigio. 
 
En razón de ello, se dará traslado a las partes de dicho dictamen por el término 
judicial de diez (10) días, para lo pertinente. 
 
Así las cosas, se 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DAR TRASLADO a las partes del dictamen rendido y allegado al 
proceso por parte del perito topógrafo, URIEL DURANGO BERROCAL, por el 
término judicial de diez (10) días, para lo pertinente. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 
JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


